
 

ACTA DE LA SESIÓN DEL CLAUSTRO DE PROFESORES 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y TECNOLOGÍAS DE 
PROCESOS DE NEGOCIO 

El 9 de julio de 2021 a las 12:30h en segunda convocatoria, se reúne el Claustro de 
Profesores del Máster Universitario en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio, 
debidamente convocado, bajo la presidencia de la Coordinadora del Máster, con el objeto 
de tratar los asuntos incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Informe de la Coordinadora. 
2. Información sobre la recepción del informe favorable de modificación del título. 
3. Aprobación de horarios para el curso académico 2021/2022. 
4. Información sobre conferencias y seminarios organizados con los fondos 

recibidos. 
5. Información sobre la propuesta de puesta en común de los másteres en TIC. 

1. Informe de la Coordinadora 

La Coordinadora informa al Claustro de los principales asuntos académicos y de gestión 
relacionados con el Máster, que se desarrollan en los puntos siguientes del orden del día. 

2. Recepción del informe favorable de modificación del título 

La Coordinadora informa que, con fecha 15 de junio de 2021, se recibió el Informe 
Favorable final de evaluación emitido por la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA), relativo a la solicitud de 
modificación del Máster Universitario en Gestión y Tecnologías de Procesos de 
Negocio. 

La evaluación de la modificación del plan de estudios fue realizada por la Comisión de 
Evaluación de la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura. De acuerdo 
con el procedimiento legalmente establecido, la Comisión de Emisión de Informes 
emitió un informe de evaluación favorable. 

La modificación solicitada consistía en el cambio de centro de impartición del grupo 
semipresencial, pasando del Centro Tecnológico de la Ciudad de Melilla a la Escuela 
Técnica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación del Campus de 
Granada, modificación que ha sido evaluada favorablemente. 

El Claustro toma conocimiento de esta información. 



3. Aprobación de horarios para el curso 2021/2022 

La Coordinadora presenta al Claustro la propuesta de horarios para el curso académico 
2021/2022, elaborada conforme a la planificación docente y a la nueva estructura derivada 
de la modificación aprobada. 

Sometida la propuesta a consideración del Claustro, esta queda aprobada. 

4. Conferencias y seminarios organizados con los fondos recibidos 

Se informa al Claustro sobre las conferencias y seminarios organizados en el marco del 
Máster, financiados con los fondos recibidos, destacando su contribución a la formación 
complementaria del estudiantado y a la proyección académica del título. 

El Claustro queda informado de las actividades realizadas. 

5. Propuesta sobre la puesta en común de los másteres en TIC 

La Coordinadora informa que D. Antonio González, en calidad de coordinador de la 
iniciativa para la puesta en común de los másteres en el ámbito de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (TIC), ha solicitado recopilar diversa información 
de interés con el objetivo de avanzar en dicha propuesta antes de finales del mes. 

En concreto, se ha solicitado: 

• Una breve descripción del Máster, 
• La relación de módulos que lo componen, 
• Alguna referencia a la oferta optativa, 
• La posibilidad de indicar si podrían cursarse algunos créditos dentro de una 

oferta conjunta con otros másteres. 

La Coordinadora indica que la CAM trató este tema y se ha respondido afirmativamente 
a la posibilidad de cursar determinados créditos dentro de una oferta conjunta, señalando 
que, conforme esta iniciativa se vaya concretando, será necesario abordar el análisis 
detallado de la propuesta, valorando sus pros y contras, y tomar una decisión conjunta 
en el seno del Claustro. 

El Claustro toma conocimiento de la información expuesta. 

6. Ruegos y preguntas. 
No hay ruegos ni preguntas 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:40 

 


